CONCEPCIÓN, 13 de septiembre de 2010.-

Nº     3 5 1 8    /   VISTOS  :
lo informado por la Dirección Jurídica mediante Oficio
Ord. Nº 969, de 27 de agosto de 2010; el Acuerdo     Nº 451-65-2010, de fecha de ayer, del Concejo Municipal de Concepción; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra h) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695, y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Autorízase transar en causa civil caratulada "REYES con I. Municipalidad de Concepción”, ROL Nº C-2522-2010, del Tercer Juzgado Civil de Concepción, juicio en el que se persigue la declaración de prescripción de la acción de cobro por los derechos de aseo domiciliarios que afectan al inmueble ubicado en Pasaje Candelaria Soto Nº 148, Parque Residencial Collao de la comuna de Concepción, correspondientes a los años 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006. La demandante Sylvia Reyes Ibáñez, RUT Nº 9.795.384-8, pagará a la Municipalidad de Concepción los derechos de aseo domiciliario correspondientes a los años 2007, 2008, 2009 y 2010, cuya acción de cobro no está prescrita, pagadera de la siguiente forma: $ 68.214.- al contado y en efectivo al momento de suscribir la presente transacción. La Municipalidad de Concepción acepta la prescripción alegada sólo en cuanto a la acción de cobro de los derechos de aseo domiciliario de los años 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006.
2.- Encomiéndese a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues

alcalde

Constanza Cornejo Ortiz

Secretaria municipal suplente

DISTRIBUCIÓN:

· Srta.   Directora Jurídica Suplente (con antecedentes)

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Sra.    Sylvia Reyes Ibáñez:
     Lincoyán Nº 569, Depto. 206 - Concepción
· Archivo
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